CONCEPCIÓN, 12 de enero de 2009.-
Nº  26  /  V I S T O S :

el Convenio Mandato para Ejecución de Proyecto suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 9 de diciembre de 2008, referido a proyecto “Ampliación y Normalización Sistema Vigilancia Video Policial, Concepción”; la Resolución Exenta Nº 002627, de 30 de diciembre pasado, del señor Intendente Región del Bío Bío, que aprueba dicho Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1. 
Ratifícase el CONVENIO MANDATO PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO Y LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 9 de diciembre de 2008, referido a Proyecto “AMPLIACIÓN Y NORMALIZACIÓN SISTEMA VIGILANCIA VIDEO POLICIAL, CONCEPCIÓN”, en el que el Municipio actuará como Unidad Técnica y tendrá la supervisión del Proyecto consistente en la ejecución de la ampliación red de cámaras de seguridad de Concepción, en 4 cámaras de seguridad, obras civiles incluidas y renovación de equipos de la central de control de Carabineros de Concepción, consistente en la adquisición de 20 monitores de la sala de control de la central, reemplazo de la matriz de control, sistema de grabación (DVR) y Rack Ergonométrico, 4 unidades de respaldo UPS, Matriz Pelco CM 6800, Split Compacto de 48.000 BTU, conforme a la Ficha de Estadística Básica de Inversión (EBI) del Sistema Nacional de Inversiones (SN) del Ministerio de Planificación y Coordinación (MIDEPLAN).
2. Establécese que el costo total del proyecto según Ficha EBI es de M$ 93.757.- (NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS).  El monto F.N.D.R. aprobado por el Consejo Regional para ese proyecto es de M$ 93.542.- (NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS) según consta en Certificado Nº 2453/o13, de fecha 10 de julio de 2008, y el monto de la Municipalidad para el ítem Gastos Administrativos es de M$ 215.- (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS), cuyo desglose es como sigue: 
	FUENTE FINANCIAMIENTO
	ÍTEM
	COSTO TOTAL (M$)

	F.N.D.R
	Obras Civiles
	66.909

	F.N.D.R.
	Equipos
	26.633

	MUNICIPAL
	Gastos Administrativos
	215

	
	TOTAL
	93.757


3. Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de este Convenio Mandato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA

      ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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